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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— ¿q1/ 

RESOLUCION NE 

CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERIMTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERAMDO + 

QUE madiante Escritura Pública celebrada ante «l Notario Se- 
gundo del Cantón Ambato, el 4 de Febrero de 1976, se ha constituído la 
Compañfa Anfnima cenoninada "CLINICA AMBATO 5,A4.!!; 

QUE al señor doetar Jorge Torres Carrasco, Socio Fundador, de 
bldemente sutorizado, ha comparecido a este despacho pera solícitar la 
aprobación de la Constitución de la Compañía "CLÍNICA AMBATO S.A,”, a > 
cuyo afecto ha presentado tros coplas certificadas de la Escritura Públí 
ca mencionada «en el considerando anterior] 

QUE el Uepartenento de inspección y Análisis de esta Super inten 
dencia he presentado el Informe Nf 01A-7.-210 de 3 de Merzo de 1976, me- 
diente el cual se comprueba que la suscripción y pego del capitel que se 
aporta se he efectuado de conforaldad con los tárminos de la Escritura - 
Pública de 4 de Febrero de 1976, y con observancia de las disposiciones 
legales pertinentes; 

QUE pera el otorgamiento de la Escritura Pública antes mencio” 
nada, se han cumplido tedos los requisiztos necesarios para su valicoz; 

RES VAEGDLCLY Es 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR Ja constitución de ¡a Compañía Anónima deno- 
minada "CLINICA AMBATO S.A”, con domicilio en la slu 

dad de Ambato, y un Capital Social de 505 MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES 

(s/. 2'700.000.00), de conformidad con los tóáruinos constantes de la Es” 
eritura Pública de A de Fabraro de 1976, celebrada ante el Notario Segua 
do del Cantón Ambato. 

ARTICULO SEGUNDOS. - DISPONER que el señor Notario Segundo del Cantín Am 
bato, anota al margen de la matriz de la Escritura - 

Pública de 4 de Febrero de 1976, que se la aprueba en virtua de la presen 
te Resolución. El señor Notario sentarí razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el señor Registrador de la Propledad - 
del Cantón Ambato, Inscriba la transferencia de do” 

mínlo que del terreno ubicado en la Parroguía La Merced de la cludad de 
fabato, cuyos linderos y uspecificaciones se detallan en la Escritura PG 
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blica de + de Febrero de 1976, hacen los señoras doctores Jorge Torres - 
Carrasco, Carlos iúñaz Oyledo, Walter Vayas Camacho, Gonzalo L$pez iiato, 
Montalvo Vásquez Salazar y Henuel Gallegos Maroto, a favor de la Compa” 
Aa E IHICA AMBATO 5.A.'*, El señor Registrador sentará razón de esta a 
notación, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador del Cantán Ambato, 
de conformidad con al ArtÍculo 155 de la Ley de Compa 

ifas, Inscriba an al Registro Mercantil e su cargo esta Resolución y la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañfa Anónima CLINICA AMBATO 
S.A.*, celabrada el £ de Fabrero de 1276, ante «el otarío Segundo de la 
cludad de Ambato. $e archivarf una copla de dicha Escritura y se devol- 
verá las restantes con la razén de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que Se publique, por una sola vez, en uno de 
los periddicos de mayor circulación en le cludad de - 

Ambato, un extracto de la Escritura Pública de 4 de Febrero de 1976, con 
la rarón de su aprobación; extracto que serf elaborado en esta Superinten 
dencla y entregado para $u publicación una vez presentada la copla de la 
¿scritura con la rexón de su inscripción en el Registro Mercantil. 

CUHPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia - 

7D MAR 1976 
de Compeñfas, en Quito, a 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que anteceda, aprobato- 
rla de la constitución de la Compañía "CLINICA ANBATO 5.A.', el señor -- 
Doctor Don César Hoya Jiulinez, Superintendente de Compañfas, En Quito, e 

70 ro 10m CERTÍFICO.- Y AD 1978 

Seruán Carrifn"A. 
SECRETARIO GENERAL, 

'NMEG. 
V5elHi=76, 

   


